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PARTE OFICIAL
„ S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
^ina Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Principe 

* Asturias e Infantes y demás personas de la Augus- 
Real Familia cc Anúan sin novedad en su impor

tante salud.
_ (Gaceta 4 ngosto Í928),
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GOBIERNO CIUl BE LA^BOVINCIA BE UBAiOZl

PLAGAS DEL CAMPO
, CIRCULAR

hn vista de la aparición, en diferentes térmi
nos municipales de la provincia, de una plaga 
oc orugas, pertenecientos a Laphigma exigua y 
otros lepidópteros, que ataran con gran intensi- 
( ad a la remolacha y a las hortalizas, exiatieo 

o además el grave riesgo do que, como en el 
verano du 1923, «e extienda a toda la zona de 
uitivo del regadío, este Gobierno civil de mi 

mando, a propuesta de la Jefatura del Servicio 
i ^yn<^rnico provincial, pone en conocimiento 
\c Juntas locales iJe informaciones agrícolas 
) dí’fonsa contra las plagas del campo Ja inelu- 

necesidad de combatir dicha plaga, con 
rr6glo a las instrucciones que a continuación 

fie facilitan:
■ esíado ele oruga^ por medio de pulveriza- 
e'J'G:p.C()n/Hsoluoiones de.-arseniaio de 808a, 

ya formula es la siguiente:

Arseniato de sosa
Cal.......................
Agua................... .  

500 gramos.
750 -
100 litros.

lina vez desaparecida la oruga, esto es, cuan
do esta crtaeilid,ando, (transformación que tiene 

dxen1Ui° de ,a liurra’ 611 108 lomos fie los 
suieos), debo procederse a entrecavar los cul
tivos, para dejar al descubierto Jas crisálidas 
con cuya operación se destruyen la mayor parte.
i, hnalmente, cuando se encuentra en estado 

de mariposa, hay que hacer hogueras durante la 
noche, próximas a los sitios infectados, porque 
acuden a la luz, muriendo por cate procedi
miento gran número de ellas.

Zaragoza, a 3 de agosto de 1928.
El Gobernador civil, 

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

Inspección provincial de Higiene y Sanidad 
pecuarias.
CIRCULAR

En cumplimiento del artículo 17 del Regla
mento definitivo de 30 de agosto de 1917 para 
la ejecución de la vigente ley de Epizootias, se 
declara oficialmente extinguida la rabia en el 
término municipal de Ejea de los Caballeros 
que fué declarada oficialmente con fecha 31 de 
marzo último.

Lo que se hace público para general cono
cimiento.

Zaragoza, a 3 de agosto de 1928.
El Gobernador civil, 

Juan Cantón-Salazar y Zapone.
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SECCIÓN TERCERA

COLISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Por acuerdo de esta Corporación se anuncia l 
subasta pública para contratar el arriendo, por , 
cinco años, de las hierbas y caza del Acampo y ¡ 
huerta del Hospital, con sujeción al pliego de ! 
condiciones aprobado, que se inserta a conti- ¡ 
nuación, y contra el cual no se ha entablado re i 
clamación alguna durante el plazo en que ha 
estado de manifiesto, según previene el artículo . 
26 del Reglamento que para la Contratación de , 
las obras y servicios municipales, fué aprobado 
por Real decreto de 2 de julio de 1924, y en 
relación con lo dispuesto en el artículo 119 del 
Estatuto provincial, □ ,

La subasta se celebrara a las doce del día 28 
del actual, bajo la presidencia del señor Presi
dente de la Diputación, en el Salón de sesiones 
del Palacio provincial y con sujeción a las pres
cripciones del artículo 15 del citado Regla 
mentó. . j

Según esta disposición, los pliegos de propo
sición deberán presentarse en la secretaría de 
esta Corporación, en las horas de nueve a trece 
de cualquiera de los días comprendidos desde 
el siguiente al en que aparezca este anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l , hasta el anterior al en que 
ha de celebrarse la subasta, o sea hasta el 27 
del actual, a las trece, en que quedará cerrado 
el plazo de admisión. .

Zaragoza, 2 de agosto de 1928.- El Vicepresi
dente, Patricio Borobio. — Por acuerdo de la 
C. P.- El Secretario accidental, Eduardo Ciña.

Pliego de condicioites para el arriendo, en públi
ca subasta, de las hierbas y caza del Acampo y 
Huerta propios del Hospital, sitos junto a la 
carretera de Mediana, en los términos de Zara
goza y el Burgo. 
Ia El acampo a que este arriendo se refie , 

re tiene una cabida de dos mil setecientas cahi- 1 
zadas aproximadamente, equivalentes a mil dos- ; 
¿ientas hectáreas, treinta y seis áreas, y linda - 
con los montes comunes de Mediana y Fuentes, ; 
con el acampo llamado de Alavés y con el Ca- । 
nal Imperial de Aragón.

La huerta está situada a continuación del 
acampo-monte reseñado entre el Canal y el 
Ebro, con paso a la Cabañera y al Ebro, cons- , 
tando la mayor parte de tierra blanca y dos 
huertas con arbolado, con una cabida total de ¡ 
noventa y siete cahizadas, o sean cuarenta y 
seis hectáreas, veinticinco centiároas. ;

En el acampo monte existan dos grandes bal
sas próximas al Canal y que se alimentan de 
éste corrales y edificios cubiertos para la ca- ¡ 
baña, varios de ellos al principio del monte, y । 
otro con cubierto y edificio, al final del mismo, 
nróxímo a los montes comunes.

2.a El objeto de esta subasta es el arriendo -

de las hierbas y caza del monte y hue 
ñada en la condición anterior, por l e| ¿ja 
cinco años, que comenzarán a conta ; ¡Darán 
l.° de septiembre del año actual y t 
el día 31 de agosto de 1933. d6 estos

3 .a El tipo que se fija en la subasta {ílS 
aprovechamientos es el de cinco m r 6 no 
por año, no admitiéndose proposicio 
cubra el tipo indicado. ,

4 .a El precio del ar-iendo, segL1 .^as/11 
será satisfecho por anualidades fldela4y 
la Caja provincial, el día 1." do seí)h^n8rá 
cada año. La primera anualidad se ao . D)aliG0 
el rematante el mismo día en que se , 
el contrato. fierá p’j

5 .a Para tomar parte en la subasta • 
ciso haber constituido en la Caja P j^cie'1' 
depósito provisional en la cantidad o poi 
tas cincuenta pesetas, equivalente al 
ciento de tipo de subasta. lasa1^

6 .a El que pretenda tomar parte e r o 
ta podrá hacerlo por sí o representad ‘ raci 
persona, con el poder correspondiente po 
y declarado bastante, a costa del intei dcD ji 
el Letrado del Colegio de esta oiuda 
vier Jimeno Monteagudo. 'V

7 .a La subasta tendrá lugar con ai 
formalidades prescritas en el artículo ' ggr' 
glamento para la contratación de om* 
cios aprobado por Real Decreto de g 0 n1' 
1924. Para el caso de que por habeI'hllbiera jj. 
proposiciones igualmente ventajosas cO0^ 
hacerse aplicación de lo que prev,<?" d0 la8 L 
ción décima primera del artículo cu» da i,u 
jas serán por tantos de una peseta, 
cuando menos. . „ 01

8 .a Hasta la adjudicación defwiti 
tante deberá depositar en oonoep^ t¡dal’¡ir 
definitiva, en la Caja provincial, la o 0 9| 
dos mil quinientas pesetas, eqmyaieUj 9rri r 
cuenta por ciento de lo que es el tipo ot° 
do de una anualidad y se presentan fcriii' 2 
el correspondiente contrato. Una y o i . 
dad deberá cumplirse dentro del p 1 i 
días, a contar desde la adjudicación, , 
dose, si así no lo hiciere, rescindido eg y 
en perjuicio del rematante para los en 
las consecuencias que señala el arm 0l-\i 
Reglamento de contratación de obras. 
antes citado.

9 .a El rematante podrá ceder y ti- Jj rei* 
lidamente los derechos que nazcan 
a persona que reúna las mismas ga ' afa 
él, siendo no obstante esto, necesar; > 0 yin 
la cesión se lleve a efecto, el asentim1 .,8, 

' so de la Diputación provincial. ve*1 (.t’.-’
10 . El contrato se hará a riesgo j iü  

sin derecho a indemnización alguna- 
ponsabilidad en que incurra el arr« ‘ 
le exigirá por la vía de apremio y P" 
procedimiento administrativo. , fndo

11 . El arrendatario renuncia a ' g yü' 
privilegio, y se somete a los Tribuna ^y - 
micilio de la Diputación para tod^ 
nes a que pueda dar lugar el conüa gil

12 . Las faltas de cumplimiento 
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promiso por parte del rematante serán corregi
das por la Diputación con multas de 5 a 50 pe
setas. graduadas a juicio de la Corporación, se
gún la importancia de la falta. Esta responsabili
dad se hará efectiva en la forma y con las con
secuencias que determinan ios artículos 32 y 33 
del Reglamento de contratación de 1924.

13 .a Serán de cuenta del contratista el pago 
de anuncios y toda clase de gastos que ocasio
ne la subasta y formalización del contrato.

14 .a Terminado el contrato y no habiendo 
responsabilidades exigióles, se devolverá la 
fianza al rematante.

15 .a La contribución territorial la pagará el 
Hospital y las de otra clase e impuestos serán 
de cargo del arrendatario. #

16 .a Una vez adjudicado el arrendamiento, 
tendrá derecho el arrendatario a disponer para 
el ganado de todos los corrales y cubiertos a 
este efecto destinados, más la llamada cabaña 
de los pastores que está ind ependiente debajo 
de los edificios de la Admi nistración, enten
diéndose que los cubiertos y los corrales lo 
son todos los existentes en la paridera que no 
forman cuerpo de edificio habitado, puesto que 
el único corral exceptuado es el de los arren
datarios de las tierras que está anejo a los edi
ficios que ocupan. Podrá también disponer el 
arrendatario de una cuadra para caballerías.

17 a Los estiércoles que el ganado deposi
tare en la paridera y corrales serán para el 
arrendatario de las tierras de labor, quien se 
cuidará de la limpieza de los mismos, y a quien 
se le impondrá la obligación de no dejar que 
s' carguen demasiado y de proporcionarle la 
paja necesaria para cama del ganado. El gana
do, salvo en las épocas de más calor, en que 
podrá pernoctar en las tierras de labor del 
Hospital, y en la que no le conviniere pasturar 
sus ganados en el monte ni huerta de la casa, 
tendrá obligación de pernoctar en los corrales 
Que se le designen.

, 18.a El Hospital se reserva el derecho de 
disponer del esparto y las leñas cuando lo 
tenga por conveniente, así como de la piedra, 
grava y buró y el arrendatario podrá disponer 
de la leña que necesiten los pastores para con
sumirla en la misma finca.

19 .a El arrendatario de las hierbas y de la 
caza no tendrá derecho mas que a éstas, siendo 
por tanto responsable de los daños que can 
sare, tanto respecto a la leña y demás en el 
monte, como al arbolado y tierras de labor de 
la huerta, debiendo sujetarse a los buenos usos 
y costumbres, tanto respecto a los sembrados 
como a las hierbas en época de blandura, de 
manera que en ningún sentido cause daño 
alguno.

20 .a No se permitirá pastar en la finca sino 
al ganado lanar y al cabrío en la proporción 
autorizada. Para entrar otra clase de ganado se 
necesitará permiso expreso de la Administra
ción del Hospital en vista de las circunstancias 
Que así lo aconsejen.

21 .a No podrá el arrendatario roturar las 
tierras, y si lo hiciere además de perder las 

cosechas, que hará suyas el Hospital, incurrirá 
en la sanción penal que se determina en la 
condición 12a, pudiendo la Diputación rescin
dir el contrato.

Modelo de proposición.
N. N., vecino de.. habitante en.... . nú

mero ... . enterado del anuncio inserto en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y pliego de 
condiciones para la subasta del arriendo de la 
caza y hiérbas del Acampo y Huerta del Hos
pital, por término de cinco años, se obliga con 
estricta sujeción a dichas condiciones a tomar 
en arriendo ambos aprovechamientos, median
te el precio de.... (en letra y en pesetas y cén
timos de peseta) en cada uno de los cinco años.

Acompaña a esta proposición la cédula per
sonal y el documento que acredita haber con
signado en la Depositaría de la Diputación la 
cantidad de doscientas cincuenta pesetas, co
mo fianza provisional.

(Fecha y firma del interesado).

SECCIÓN CUARTA

Dolegacióii de Hacienda de la provincia de Zaragoza.

Anuncio.
Acordado por esta Delegación practicar una 

visita de inspección por el impuesto del Timbre 
a los balnearios de esta provincia, ha sido nom
brado para llevarla a efecto al Inspector técni
co D. Félix Giráldez Miüán, afecto a la Repre
sentación de la Compañía Arrendataria de Ta
bacos.

Lo que por medio de este anuncio pongo en 
conocimiento de los contribuyentes y Autorida
des de los pueblos en que radiquen, los que 
prestarán a dicho Inspector cuantos anteceden
tes y auxilios le sean precisos para el mejor 
desempeño de su cometido.

Zaragoza, 3 de agosto de 1928.— El Delegado 
de Hacienda, Francisco Alamán.

SECCIÓN QUINTA
Núm, 3.286.

$6candaoíóB de Mbnoioaez de 1& provincia de Zmgoii.

Edicto para notificar a deudores de paradero desco
nocido la acumulación de débitos por medio dei
«Boletín Oficial».

D. Santos Tarragona Pérez, Recaudador de contribucio
nes de la Hacienda en el pueblo de Moros;
Hago saber: Que en el expediente que me hallo ins

truyendo por débitos de contribución Rústica corres
pondiente a los años 1919 al 1927, he dictado, con esta 
fecha, la siguiente

«Prooidencia: En uso de las facultades que se me con
fieren en el urt. 148 de la Instrucción de 26 de abril de 
1900, y resultando de suma conveniencia para los inte
reses del Tesoro la acumulación de débitos para perse
guirlos en un solo expediente, se acuerda asi conside
rándose apremiados en el mismo grado que están los 

M.C.D. 2022



316 BOLETIN OFICIAL

débitos más antiguos. Visto lo dispuesto en el articulo 
30 del nuevo reglamento de Contribuciones de 30 de 
junio de 1926, declaro incurso en el único grado de apre
mio, consistente en el 20 por 100 sobre el total descu
bierto, al deudor comprendido en la certificación que en
cabeza este expediente. Notifiquese esta providencia al 
deudor o a sus herederos en su’caso.

Y como quiera que el deudor que a continuación se 
expresa no reside ni tiene persona que legalmente le 
represente en este pueblo, ni ha participado a la Dele
gación de Hacienda el lugar de su residencia, se le noti
fica por medio de la presente, que por duplicado se remi
te a la Tesorería de Hacienda de esta provincia, pura 
que pueda acordar su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , 
según previene el art. 3.” base 15 del citado Reglamento.

Número 403 Melchora Millán, 223*95 pesetas.
En Moros, a 18 de julio de 1928.— El Recaudador, San

tos Tarragona.

SECCION SEXTA
Elección de Vocales para la Junta pericial 

del Catastro.
Sos del Rey Católico. — El 12 del actual, a 

las diez.
♦ ♦ ♦

Confección y exposición de documentos.
Por los plazos y a los efectos reglamentarios, er. 

bailan expuestos al público, en los sitios de costum
bre, los siguientes documentos, pertenecientes a lo» 
pueblos que se expresa» ;

Cuentas municipales
Nuévalos. — Años 1923-24, 1924-25, 1925-26, 

2.° semestre de 1926 y año 1927.
Belchite.— Ejercicio semestral de 1926 y año 

1927.
Santa Eulalia de Gállego.

Durante los días 9, 10 y 11 del actual se ha
llará abierta en esta Casa consistorial la cobran
za voluntaria del primero, segundo y tercer 
trimestres del repartimiento general de este 
Ayuntamiento, correspondiente al año actual; 
señalándose los días 30 y 31 del mismo mes 
para el cobro en su segundo período volun
tario.

Santa Eulalia de Gállego, a 2 de agosto de 
1928.—El Alcalde, Leonardo Marcuello.

El Burgo de Ebro. N.° 3.005.
Extracto de los acuerdos tomados por el Ayun

tamiento pleno, durante el primer semestre 
de 1928, que forma el Secretario que suscri
be, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 2.° del Reglamento de funcionarios mu
nicipales.
Sesión extraordinaria del día 21 de enero de 

1928.—Acuerdos:
Aprobación del acta anterior.
Interponer recurso contencioso administrati

vo contra la aprobación dada por el señor De
legado de Hacienda para 1928.

Que se manifieste al señor Alcalde de Media
na, que cuando acredite en forma legal su 
personalidad para reclamar la devolución de 
cuotas por arbitrio de rodaje se le dará la con
tratación que sea procedente.

Reconocer un débito de 521*53 pesetas y los 

apremios de instrucción por contribución 
utilidades de los años 1916 a 1922-23 uo P8!» 
dos oportunamente. !

Conceder un socorro de cien pesetas a* V;, 
ciño de ésta José Girón Miguel, al cual le *ia”¡. 
do amputada una pierna para ayuda de adq' 
rirse una pierna artificial.

Sesión del día 23 de enero. —Aprobar el 8 
de la sesión anterior. ‘ . (9

Crear en este pueblo la plaza de Practir80 
titular y proceder a su provisión. .

Quedar enterado del fallo contencioso eic 
do en el recurso que interpuso Manuel ^vx.s. 
contra la liquidación que se le hizo de su 8 
tión recaudatoria. e)

Sesión del día 17 de febrero. - Aprobar 
acta anterior.

Nombrar Alcalde-Presidente al elector ú
Andrés Guitarte Gállego. . í0.

Admitir la dimisión del cargo de 2.° Ten16™, 
Alcalde presentada por D. Antonio Lobera. , 
ña, por haber sido nombrado Juez muni°lr 
y dar cuenta de la vacante. o^-

Designar para que ocupe el cargo de 2- 
niente-Alcalde al Concejal D. Julio J*10 
García. ta

Sesión del día 6 de marzo.—Aprobar e*s 
de la sesión anterior. '

Quedar enterado del nombramiento de ^¡j, 
cejales hechos por el señor Gobernador

Posesionar en el cargo de Concejal pr0^ 
rio al nombrado D. Domingo Lobera GraCi'ní8'

Se fijó el orden de constitución del jg 
miento que designaron nuevas comisio110 
montes y de Policía urbana y rural. .¡ol»

Quedar enterado y pendiente de 
circular del señor Gobernador civil Pub 
en el B. O. núm. 48. । go-

Sesión del día 14 de marzo. - • Aprobar 6 
ta anterior. . /fl] i>

Que a la operación' de deslinde j,,^'l(%í)i!' 
efectuar el día 22 del actual, según ha 0° yo11 
do el Juzgado del límite de este térD1,.I|ür 
el de la finca de D. Alejandro Palomar, fOiJ11 
mino de Alfajarín, asista el señor Alcalde 
Comisión de montes, acompañados de P^cii1* 
técnica para que con la documentación r.jpjOi 
hagan valer los derechos de este 
siendo los gastos que se originen de cí^1 
los fondos municipales. q6í()S1,

Enterado de la resolución de lo cont,3'1.1pfO' 
en el recurso que se interpuso contra *3 1
bación del presupuesto de 1928. ■ .

Formular la oportuna memoria cons*® 
el plan de obras y mejoras locales que eL(íiP!| 
sario efectuar en este pueblo para dar 
miento a lo que dispone el Estatuto

Sesión del día 30 de abril.—Aproba1' ' - 
anterior.

Formar y aprobar nueva ordenan^8 0 
exacción del arbitrio de rodaje desdé 
enero de 1929.

Aprobar un expediente habilitando víil . 
piernón tos de crédito.

Aprobar sin reparo alguno la cuanta 
pal del año 1927.
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Aprobar la memoria presentada por el Se
cretario del Ayuntamiento de Ja gestión muni- 
ciJ^l del año 1927.

Requerir al señor Gerente de la Sociedad Ri
vera Renad y compañía para que se persone en 
este pueblo a formalizar nuevo contrato para el 
suministro del alumbrado público por haber 
terminado el contrato anterior.

Autorizar a D. Máximo Pascual de Quinto pa
ra que en épocas de estiaje pueda emplazar en 
mejor puesto, el paso de barca de sirga que tio- 
ne establecido en el río Ebro: siempre que no 
dificulte y entorpezca el paso de carros, caba
llerías y peones por los caminos públicos esta
blecidos.

Que una Comisión del Ayuntamiento visite 
al señor Gobernador civil a fin de gestionar de
je en suspenso su orden de 18 de noviembre de 
1927, y continuar el corte de la leña suspendida 
por tal mandato.

Aprobado el presente extracto de acuerdos 
por la Comisión permanente en sesión del día 
siete del actual.

El Burgo de Ebro, 11 de julio de 1928.-El 
Secretario, Francisco Escuín.— V.° B.° — El Al ■ 
calde, Andrés Quitarte.

María de Huerva. N.° 3.228. 
Extracto de los acuerdos adoptados por el 

Ayuntamiento pleno de este pueblo en las se- 
sioues ordinarias correspondientes al segundo 
periodo cuatrimestral del año actual.

badTíl11 ordinaria del día 14 de julio- — Apro- 
lectur-i a?a do la extfaordinaria anterior, se dió 
5,o 3 Memoria prevenida en el número
anroho9! ‘ del Estatuto municipal, siendo 
J atia Por unanimidad y felicitando a la Per-
de tiemp^Or SU aoertada gestión en este período 

sin ? aprobó Por unanimidad un expediente de 
cin eme^° de crédito importante tres mil ciento 

cuenta y ocho pesetas sesenta y siete cénti- 
jos, con destino a reforzar la consignación de 

- capítulos 1.”, 3.° y 19 del presupuesto ordina 
ri° de gastos.

besión del día 16 de julío.-Fueron aprobadas 
P visionalmente las cuentas municipales co- 
Respondientes al ejercicio de 1927, fijando 

en 33-05l‘57 pesetas y la data en 
in ouA í9’ re8ultaudo una existencia en caja de 

J7dU'38 pesetas.
kes‘én del día 17 de julio.—Fué acordada la 

instrucción de Escuelas unitarias para niños y 
^as con el auxilio del Estado, ofreciendo el 

cor n!,amíento contribuir para la construcción 
í'ir 6 so*ar Qdecuado y diez mil pesetas en me- 
diico; autorizando al señor Alcalde - Presidente 

Pdl a elevar instancia al limo. Sr. Director ge 
los i Plamtira enseñanza, acompañado de 
p.,, ,O(:umeQtO8 correspondientes solicitando la 
construcción.
prou -011.d 1 día de joliO'—Foé aprobado el 
las ^rdma de festejos a realizar con motivo de 
do a¡Ostaa may°re8 de esta localidad, autorizan- 
m?-n . K ^or Alcalde para orga- izarios con la 

d a pompa y explendor de años anteriores.

para que conste, a los efectos prevenidos 
en el art. 136 del Estatuto municipal y el núme
ro 10 del art. 2.° del Reglamento de Funciona
rios municipales, expido el presente en María de 
Huerva, a veinte de julio de mil novecientos 
veintiocho. —El Secretario, Fidel Bailo._ V.0B.° 
El Alcalde,' Bienvenido Gracia.

Uncastillo. N.0 2,083.
Extracto de los acuerdos tomados por el Ayun

tamiento pleno en la sesión extraordinaria 
celebrada el día 26 de abril de 1928.
Se leyó y fué aprobada el acta de la anterior.
,Se acordó mediante votación y por unani

midad aceptar la renuncia que presenta de los 
cargos de Alcalde y Concejal el señor don 
Garlos Marco Pueyo. En igual forma y por una
nimidad se aceptó la renuncia de Concejal 
que han presentado loa señores I). José San- 
gorrín Palacín y I). José Canales Villellas.

terminado el asunto déla convocatoria la 
presidencia levantó la sesión. Y para su pupli- 
cación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
expido el presente extracto en la villa de Uncas- 
tillo, a veintisiete de abril d _> mil novecientos 
veintiocho. - El Secretario, Sebastián Sierra.- 
\B.° —El Alcalde ejerciente, José Cortés.

• * *
N.° 2.269. 

Extracto de los acuerdos tomados por el Pleno 
de este Ayuntamiento en la sesión extraordi
naria celebrada el día 5 de mayo de 1928.
Se leyó y fué aprobada el acta de la anterior. 
Quedaron posesionados do los cargos de Con

cejales propietarios de esto Ayuntamiento los 
señores don Mariano Zarate Catanova, don 
Martín Pemán Tirado y don Francisco Buey 
Begué, nombrados por el Excrno. Sr. Gober
nador civil de la provincia.

Se nombró Alcalde presidente de este Ayun
tamiento, mediante votación, al señor D. Se
bastián López Monguilán, el cual se posesionó 
del cargo y se ofreció a todos para todo cuanto 
sea beneficioso para la villa.

Se acordó aprobar un suplemento de crédito 
para atender ai pago de las consignaciones de 
los ocho primeros artículos del capítulo 7.°, ya 
que las cantidades consignadas se tienen que 
destinar exclusivamente a saneamiento, y para 
el pago de expropiaciones necesarias para el 
ensanche de los solares para el grupo escolar.

Terminados los asuntos de la convocatoria el 
s?nor Presidente levantóla sesión.

Encastillo, nueve de mayo de mil novecientos 
veintiocho.—El Secretario, Sebastián Sierra— 
V.Q B.°—El Alcalde, Sebastián López.

• * ♦ ♦
N.° 2.759. 

Extracto délos acuerdos tomados por Ja Comi
sión municipal permanente durante el mes de 
mayo de 1928.
Sesión ordinaria celebrada el día 19 de mayo 

de 1928.- -Se leyó y fué aprobada el acta de la 
anterior.
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Quedóla Comisión enterada de la correspon
dencia oficial y disposiciones que publican la 
Gaceta de Madrid y el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia.

Quedó igualmente enterada del acta levanta
da por el Inspector de Hacienda sobre averigua
ción de la situación tributaria con relación al '20 
por 100 de Propios, de la que resultó una 
base impositiva de sesenta y nueve mil qui
nientas sesenta y dos pesetas ochenta céntimos.

Se acordó por unanimidad autorizar al Secre
tario para entregar a I). Antonio Mola, lá ins
tancia que presentó el 17 de marzo finado, so
bre expropiación de la casa que en la calle de 
la Lechuguilla posee el vecino D. Pascual 
Penán. .

Se acordó por unanimidad autorizar al citado 
Pascual Penán para derruir y construir la refe 
rida casa, ya que ha sido autorizado por Obras 
públicas, siempre que se atenga a la instancia 
que presentó el 30 de april.

Se acordó por unanimidad pagar con cargo 
al capítulo de Imprevistos cuatro pesetas por la 
impresión del Censo Corporativo, ciento cinco 
pesetas por tres albums de las fotografías del 
grupo escolar para remitir a las superiores au
toridades, y ciento una pesetas veintisiete cén
timos por lo pagado a la Alcaldía de Sos del Rey 
Católico, por los gastos de deslinde entre am
bos términos. ,

Y sin más asuntos se levantó la sesión.
Sesión ordinaria celebrada el día 8 del mismo 

Se leyó y fué aprobada el acta de la anterior.
Quedó la Comisión enterada de la correspon

dencia oficial y disposiciones que publican la 
Gaceta de Madrid y el BOLETIN Of io i  AL déla
provincia.

Se acordó por unanimidad contestar la comu 
nicación en la que pide una Caja de autopsias en 
el sentido de que se tendrá en cuenta al formar 
el nuevo presupuesto

Se acordó por unanimidad autorizar al vecino 
Mariano Pueyo Arregui, para edificar en su ca 
sa de la calle de Mediavilla, siempre que no in
terrumpa el tránsito con el acoplamento de
materiales de construcción.

Se acordó por unanimidad apropar el extrac
to de los acuerdos tomados por la Comisión 
municipal permanente durante el mes de abril, 
formado por el Secretario, y dar cumplimiento 
al párrafo 2.° del apartado 10 del art. 2.° del 
Reglamento de Secretarios de Ayuntamiento.

Se acordó por unanimidad aprobar el balan
ce de las operaciones de Caja correspondiente 
al mes de abril y el estado de distribución de 
fondos para el de mayo, y que se expongan por 
ocho días ambos documentos en la Secretaria 
del Ayuntamiento para conocimiento del veein 
dario.

Se acordó por unanimidad remitir lo antes 
posible los tres albums de las fotografías del 
grupo escolar a los Excmos. Sres. Presidente 
del Consejo de Ministros, Ministro de Instruc
ción y Director General de primera enseñanza, 
suplicándoles a la vez se tenga en cuenta a esta

■ 1)6*1^'
villa en el reparto de material y menaje p 
gógioos. * _

Y sin más se levantó la sesión. , , ^jg-
Sesión ordinaria celebrada el d¡a r -■ te. 

rao.—Se leyó y fué aprobada el acta <ie i .

Quedó la Comisión enterada de la c°-1 m 
dencia oficial y disposiciones que pu ' ^nCja. 
tGacéta de Madrid y el B. O.» de laJ,r<' . act(’

Se acordó por unanimidad adherirse 
de la entrega y bendición de la Bandera m 
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza red: ‘ ¿¡e? 
Tercio de la Guardia civil, y contribuir k  
pesetas. ,i cal’*'

Se acordó aprobar y pagar con cargo [)Of 
tulo de Imprevistos la cuenta presen - tr63 uno ue impreviHius p.yii'
José M.R Fajilo, importante ciento seseum . • .1...... ♦nahalOS VJpesetas, por comidas servidas y trabajos • 
tados en el camino del Matadero.

Y sin más asuntos se levantó la sesior^^ c6'
Sesión ordinaria de segunda convoc^ 1 fue 

lebrada el día 24 del mismo.- Se ley 1 
aprobada el acta de la anterior.

Quedó la Comisión enterada de ¡a co aI118 
dencia oficial y disposiciones que Pu ja. 
Gaceta de Madrid y el B. O. de la proy111, Go»;

Se acordó por unanimidad conourru ^91^ 
greso municipalista que tendrá lugar 
goza desde el 28 del actual al 3 de jun 
mo, llevando la representación de esto 
miento además el señor Alcalde D- ¿6p0 
López Monguilán, los Concejales Sre • |i 
Mongiíilán (D. Patricio) y Aybar.

Se acordó por unanimidad celebrar 
de la Romería a la Ermita de Nuestra 
Virgen délos Báñales, y autorizar al sen 
de para que contrate la comida con <- 0|aen 
Sr. Fanlo y el servicio de automóvil coi 
Pallarás. , . , jtflti

Se acordó por unanimidad concedí 
al Secretario para ausentarse de «a r ((• 
con el fin de que pueda asistir al pr'- v90to 
greso Nacional de Secretarios e ln -' U0 
de la Administración local de España, u 
drá lugar en Zaragoza desde el 25 el 
corrientes. , a

Se acordó por unanimidad dirigir ' gfi0 jg 
nicación a D. Pablo Pallarás, concesio^ 
la exclusiva para la explotación de i- 
autobuses a esta población, en el h ' oa n d| 
cambiar la hora de salida por la me1 C0‘’ 
cinco en vez de las nueve, para enia - 
que sale de Sádada a las seis y llega - 
za a las diez o las once. i8í

Se acordó por unanimidad apr°b» y
tas presentadas por sobrino de D. geófy* 
co, por impresos servidos para m ¡pl. 
importante doscientas noventa y °c jn 
veinticinco céntimos; de D. Augu^ .|()3 0 
por trabajos ejecutados y contra- pOr ¿i 
terraza de la Casa de Telégrahi', od, 
mil pesetas setenta y cinco cénu 
Sebastián Ibáñez, por sus trabajos o 
ro en San Juan y el Matadero, 
catorce pesetas. ^gió11'

Y sin más asuntos se levantó la s
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Sesión ordinaria de segunda convocatoria ce 
lebrada el día 31 del mismo.—Se leyó y fué 
aprobada el acta de la anterior.

Quedó la Comisión enterada de la correspon
dencia oficial y disposiciones que publican la 
Gaceta y el B. O. de la provincia.

Se acordó por unanimidad adquirir de la 
antigua Casa de Clavería de Zaragoza doce ha
chas para el Ayuntamiento.

Y sin más asuntos se levantó la sesión .
Uncastillo, dos de junio de mil novecientos 

veintiocho.— El Secretario, Sebastián Sierra.
Ha sido aprobado este extracto por la Comi

sión municipal permanente en la sesión ordina
ria celebrada en el día de hoy.

Uncastillo, a 12 de junio de 1928.— El Secre
tario, Sebastián Sierra.—V.° B.° — El Alcalde, 
Sebastián López.

Villanueva de Gállego. N.° 1 68H.
Extracto de los acuerdos adoptados por la Co 

misión municipal permanente de este Ayun
tamiento, durante el mes de marzo de 1928, 
Sesión ordinaria del día 9. -Se aprobó el acta 

de la sesión anterior.
Se dió cuenta de la correspondencia oficial y 

disposiciones publicadas en el B. O. do la pro
vincia.

l?ué aprobado el extracto do los acuerdos 
adoptados por esta Comisión durante el mes de 
Obrero último. .

Se aprobó el balance de contabilidad y acta 
de arqueo del día 29 de febrero último, con 
una existencia en Caja de 24.530*11 pesetas.

pe dió cuenta de haber sido excluidos tempo
rales los mozos Venancio Morte y Modesto Pa
rís.

Pueron concedidas licencias de obras.
, Dióse cuenta de haber girado a esta Secreta

ría una visita de Inspección D. Pablo Clara- 
mnnt, sobre el impuesto del 20 por 100 de Pro
pios. .

‘^e acordó contribuir con 30 pesetas al Ho
menaje de los hermanos Quintero.

Se acordó celebrar la Fiesta del árbol el día 
!5 del mes en curso.

También se dió cuenta de haber sido señala 
da la cuota de 217*26 pes.' tas, para este Ayunta
miento, sobre cargas de justicia en el año 1928.

Se acordó proveer en propiedad la plaza de 
Oficial de este Ayuntamiento.

Sin más asuntos.
Sesión ordinaria del día 23.—Se aprobó el ac

ta de la anterior.
Se dió cuenta de la correspondencia oficial y 

disposiciones publicadas en el B. O. de la pro
vincia.

Se dió cuenta de una instancia del vecino 
Eduardo López, que solicita un trozo de terre- 
im para edificar, acordaron pase a la Comisión 
d'1 Fomento, para su informe.

acodó la distribución de los fondos del ac
tual mes.

Se acordó conceder al Guarda municipal AbL 
10 San Agustín seis meses de licencia sin enel

do y nombrar durante dicho tiempo, para de
sempeñar el cargo al vecino Miguel Hernández 
Aguilar. '

Fueron examinadas las cuentas municipales 
del ejercicio de 1927, y se acordó se expongan 
al público por el plazo de quince días.

Se cambió la hora de las sesiones ordinarias.
Sin más asuntos.
Sesión ordinaria del día 30. — Se aprobó el 

acta de la sesión anterior.
Se dió cuenta de la correspondencia oficial y 

disposiciones publicadas en el B. O. de la pro
vincia.

Se dió cuenta de las instancias presentadas 
por los vecinos María Valiente y Eugenio More
no, que solicitan terreno para edificar, acorda
ron pasen las referidas instancias a la Comisión 
de Fomento, para que emita el informe corres
pondiente. ,

Se acordó solicitar de las Azucareras del Ga
llego y Sociedad general Azucarera, las relacio
nes de los cultivadores de remolacha, que han 
entregado durante la campaña de 1927 28, den
tro de este término municipal.

Se aprobó la rectificación del Padrón muni
cipal.

Sin más asuntos.
Villanueva de Gállego, a 2 de abril de 1928.— 

El Secretario, Andrés García.
El precedente extracto ha sido aprobado por 

esta Comisión, en la sesión celebrada en el día 
de hoy.

Villanueva de Gállego, 6 de abril de 1928.— 
El Secretario, Andrés García.—V.° B.° — El Al
calde, Felipe Cativiela*

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Calatayud.
D. José Luis Pintado y Aviñón, Juez de instruc

ción del partido;
Por la presente se cita, llama y emplaza al 

procesado Cristino López Gómez, de 17 años, 
soltero, minero, hijo de Manuel y María, natu
ral de Terriente, provincia de_ Teruel, a fin de 
que dentro del término de diez días, contados 
desde la publicación de la presente, comparezca 
ante este Juzgado para constituirse en prisión, 
pues así lo tengo acordado en la causa que con 
el núm. 54 del corriente año instruyo contra 
el mismo, por hurto; previniéndole que de no 
comparecer será declarado rebelde; y ruego y 
encargo a todas las Autoridades civiles y milita
res y agentes de la Policía judicial procedan a la 
busca, captura, detención y conducción a la cár
cel de este partido y a mi disposición del referí 
do procesado.

Dado en Calatayud, a treinta y uno de julio 

M.C.D. 2022



320 BOLETIN OFICIAL

de mil novecientos veintiocho.—José Luis Pin
tado. — P. S. M , Justo López.

. Zaragoza.—Pilar.
D. César de Prado Ortega, Juez de primera ins

tancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de responsabili

dades impuestas a Valentina Chalmeta, en juicio 
ejecutivo promovido por el Banco de Bilbao, se 
sacan a la venta en pública subasta, por primera 
vez, que tendrá lugar en la Sala-audiencia de 
este Juzgado, el día diez y seis del actual, a las 
diez, los bienes siguientes:

Pesetas.

Cinco docenas alpargatas pelotari cue
ro, mujer ................ .... • • • •

Nueve ídem id. colores lisos.
Doce ídem id. goma cosido interior..
Veinticinco ídem id. catalanas, varios 

colores y tamaños.............. ........
Ciento veinticinco ídem id. surtidas en 

paquetes de doce pares ...... ...
Ciento veintiocho ídem id. sueltas de 
' todas clases, tamaños y colores..... 

Treinta y un pares zapatos lona blan
cos, puntera de material........... ....

Veinticinco ídem sandalias varios ta
maños .... - ............. • • • • •

Cincuenta kilogramos-trenza de yute, 
números 4 y 5 ....... • ■ • • - • •

Setenta y cinco ídem cuerda de yute, 
varios gruesos..... • ..................

Ciento veinticinco ídem id. de estarpo, 
varios gnesos ..... • • -.........- 1

Diez ídem lona, varios colores y di
bujos................... •' ••• •

Diez y ocho alfombras, dibujo y lisos, 
varios tamaños ......... • ■ • •r:

Seis metros de mostrador nogal sin 
empanelar, a pesetas ocho el metro 
lineal . - . . ......................... ; • 1 ■

Una máquina «Sínger» clase costurera. 
Seis sillas y un banco de tienda.......... 
Seis estanterías....................................... 
Un pecrhero ..........................................  
Una mesilla de noche................. .........

45
73
72

150

750

512

46‘50

25

62‘50

112*50

31*25

35

45

48
75
12
15
40

5

2.154*75

pai a tomar porto en la subasta deberán los li- 
citadores consignar en la mesa del Juzgado, o 
establecimiento al efecto destinado, el diez por 
ciento de la tasación y exhibir su cédula perso
nal, no siendo admisibles posturas que no cu
bran las dos torceras partes de la tasación, y 
hallándose los bienes reseñados en poder del 
depositario judicial D. Luis de Basterra, domi
ciliado en esta ciudad, Oasa Jiménez, uno, quien 
los exhibirá a quien lo desee.

Dado en Zaragoza, a Ir. s de agosto de mi 
novecientos veiuíiócho — César de Prado. — El 
Secretario, P. D. de D. Celestino Sñárez, Manuel 
Bibián,

Total ...

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

El señor Juez de instrucción del
Pilar de Zaragoza, en cumplimiento caug(i 
orden de la Superioridad, dimanante11'' je 
seguida en este Juzgado con el núrneu 
1927, contra José Morales y Morales y 
sobre robo, ha dictado providencia 
fecha, acordando se cite por medio de Ljill^' 
ción de la presente a Justo Gargalie *• pé- 
domiciliado calle Aragón, 13; Purill.cann flerr8' 
rez. Avenida Cataluña, 236, y Victon , ag0o. 
te Santillana, habitante calle Lázaro > p8r8 
núm. 9, cuyo actual paradero se ign0 ’g^ífll 
que comparezcan ante la Audiencia l'VggO?' | 
de esta capital en los días siete y ocl?° hj0to^ 
to actual, a las diez de su mañana, al o> ^^1. 
que como testigos asistan al acto del ,11 ^^18. 
dimanante de la causa al principio 11Je I 
bajo apercibimiento que, de no ven i e0 
parará el perjuicio a que hubiere lug jB 
recho. v1 agó?6?

Zaragoza, 3 de agosto de 1928. — L1 ei p1' 
rio, P. D. de D. Celestino Suárez: Mau 
bián.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédala de citación. ■ ..-or^l

En virtud de lo dispuesto por el 
de instrucción del distrito de San 1 a regWí..‘ 
ta capital, se cita por medio de la I d0|te 
Juan y Pascua! Biel, a fin de que dij1 -^0 J1' 
mino de cinco días comparezcan ante • e0 s 
gado al objeto de recibirles declarad 
mario núm. 318-1928, sobre tentativ- 
y amenazas, bajo apercibimiento q ie 
comparecer les parará el perjuicio a 1 
re lugar en derecho.

Zaragoza, 31 de julio de 1928.-El D
P. H., Mariano Torrijos.

■■ mSTOBICÍlS DE OiDOCi I Sí
POR D. TORIBIO DEL CAMP1U-0

PRECIO 5 PESETA

iDe venta en la Depositaría de la 
putación de Zaragoza.

ESTATUTO MUNICIP^,,
y REAL ORDEN ÍCLÁRATORIA PARA SU ilL

iDE VENTA EN LA IMPRENTA DEL

Precio, 3 ptas. Certificado, 3 y'

Impmmt á  pet Ho s pic io
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